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a bien dispG1IU que, previo pago del ¡repuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor dereeho, Real Carta de Sucesión en el
título que :'ie indh'a más abajo, a favor del interesado qu(' se expresa,

Título; MR,-qUé-S de Alcaüices. con Grandeza de España.
Interesado: Don .Juan Miguel Osario y Bertrán de Lis.
Causante; Don. Beltrán Osorio y Díezde Rivera.

Lo que dig0 a V. l, para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de noviembre de 1984.--P. D. (Orden de 20 de julio

de 1994, -Boletín ,Oficial del Estado~ del 28), la Secretaria de Estado de
Justicia, María Teresa Fernández de la V'?'ga Sanz.

Ilma. Sra. ,Jda d~l A1"ea de Asuntos tle Gracia.

25894 ORDEN dp 10 de no'vkmbrl' de 19.94 por la. que se manda
expedir. sin perjuido de te'rcero de meJor derecho, Real
Curra dp Succsüin en el título de Marques de Cullera a
favnr de don Juan Miguel OSfJrio y Bertrán de Lis.

De eonhmrlidad ron lo prevenido .'n el Real Dt~trCLO de 27 de mayo
de 1912, et-te Ministerio, en nombre de ~. M. 1"1 Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien dispcneT quc, previo pago del impue~to correspond~nte,se expida,
sin pprjllici\' de h'rC'p.ro de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título que se indica más abajo. a favor de! interesado que se expresa.

Títuh },lé.:rqu¡'s de Cullera.
Interp;lpdo: D;")Jl Juan Miguel Osario y Bertrán d~ Lis.
CausanL': Don. Beltrán Osorio y Díf'Z de Rivera.

Lo que diJ.;:O a V. L para su conocimipnto y demás efectos.
Madrid 10 dl' noviembre de HJ94.-P, D. (Orden de 20 de julio

de 1994, ',Bn!erín Oficial del Estado» del 28), la Secretaria de Estado de
.Justicia, rvIaria Teresa Fernández de la Vega Sanz.

Ilma. Sra. Jefa del Area de Asuntos de Gracia.

25895 ORDEN df' 10 de nOI"ícmlFre df:: 19941JGr la qUti se manda
(,'~pedh', sin pC'rju~~ci(J dR tercero de mejol" dererho, Real
(,'urta de Sucesión CI! d titalü de Marqués de Cadn~ita a
j:t',jly!" .ie d01; Juan MiY¡;f) Osc)rio y Hertnin de LL...

De conformiuad ('on lo prevenido en ('1 Real Dpcreto de 27 de mayo
de 1912. estt' Ministerio, en nombre ue S. Md Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien dispolwr qUt~, previo pago riel impuesto correspondiente, se expida,
sin perjui.,::¡" de t(~reero de mejor dei'echu. Real Carta de Sucesión en el
título que 1'10 jqii..:·a más abajo, a fa\'or del interl"sado que se expresa.

Título: Marqués de Cadreita.
Interesado: Don Juan Miguel Osorio y Bert.rán de Lis.
Causante: Don. Beltrán Osario y Díez de Rivera.

Lo que di¡';0 a V. 1. para su conocimient.o y demás dedos
Madrid, 10 de noviembre de 1994,-P. D, (Orden de 20 de julio

de 1994, _Boletin Oncial del Estado" del 28), la Secretaria de Estado de
Justicia, María Teresa Fernández de la Ve~a Sanz.

Ilma. Sra. ,lefa del Area de Asuntos de Gracia.

25896 ORDEN de 10 de noviembn de 1994 por la que se manda
expcd'ir, sin perjuü:-io de tel"CerO de mejor' derecho, Real
enrra de Sucesión en el tftulo de Marqués de Montaos a
jamr de don Juan Miguel Oso'río y Bertrán de Lis.

De cnnf"rmidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Minist.erio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien dispon.;:r que, preVIO pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjUicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título que s(· iI1dica más abajo, a favor del interesado que se expresa.

Título: Marqués de Montaos.
Interf'sado: Don Juan Miguel Osorio y Bertrán de Lis<
Causante: Don. Beltrán Osorio y Díez de Rivera.

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y demás cfedos,
Madrid. 10 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 20 de julio

de 1994, .Boletín Oficial del Estado. del 28), la Secretaria de Estado de
Justicia, Maria Teresa Fernández de la Vega Sanz.

Ilma. Sm. Jefa del Area de Asuntos de Gracia.

25897 ORDEN de 10 de nmJiernbre de 1.994 por la que se miw,da
expedir, sin perjakio de tercero de mejor rl-erecho, í\.eal
Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Ledesma (] favor
de don Juan Miguel Osario y Berfrán de Lis.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912. este Ministerio, en nombre de S. M. I?'l Rf~Y eq. D. g.), ha tenido
a bien disponer que, pn'vio pago del impuesto correspondiente, se C'xpida,
sin perjuicio de t;TC~'ro de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título que se indka más abajo, a favor del interesado que se expresa.

Título: GOfJrk de L¡;desm3.
Interesado: Don Juan Miguel Osorio y Bertrán de Lis.
Causante: Don. Beltrán Osorio y Díez de Rivera.

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 20 de julio

de 1994, "Boletín Ofi('iai del Estado. del 28), la Secret.aria de Estado de
Justicia, Maria Teresa Fernández de la Vega Banz.

Ilma. Sra. .Jefa del Area de Asuntos de Gracia,

25898 ORDEN de 10 de noviembre de 1994 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tel"CerO de mejor derecho, Rea.l
Carta de Suces1:ón en el tftulo de Conde de Fuensaldaña
a.javor de don Juan Miguel Osario y Bertrán de Lis.

De conff'rmidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, ~ste Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien disponer que, p.rcvio pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sll(~esi{m en el
título que se indica más abajo, a favor del interesado que se expresa.

Título: Conde de Fuensaldaña.
Interesado: Don Juan Miguel Osorio y Bertrán de Lis.
Causante: Don. Beltrán Osorio y Diez de Rivera.

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 10 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 20 de julio

de 1994, .Boletín Oficial del Estado. del 28), la Secretaria de Estado de
Justicia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

Ilma. Sra. Jefa del Area de Asuntos de Gracia.

25899 ORDEN de 10 de noviembre de 1994 llOr la q'ue se manda
expedir, :>in perjuic'io de terceTO dcníejor derecho, Real
Carta de Sucesi6n en el título de Conde de Huelm4 a favor
de don .Juan Migupl Osario y Bertr'án de Lis.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S, M. el Rey (q. D. g.), ha tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida,
sin per:iuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el
título que se indica más abajo, a favor del interesado que se expresa.

Título: Conde de Huelma.
lnkresado: Don Juan Miguel Osorio y Bertrán de Lis.
Causante: Don. Beltrán Osario y Díez de Rivera.

Lo que digo a V. I. para su {'onocimiento y demá.<; efet.:tos.
Madrid, 10 de noviembre de 1994.-P, D. (Orden de 20 de julio

de 1994, .Boletín Oficial del Estado» del 28), la Secretaria de Estado de
Justicia, María Teresa Fernández de la Vega Sanz.

Ilma. Sra. Jefa del Ar(>a de Asuntos de Grada.


